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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00159-00 de LINA MARÍA GARZÓN VALDERRAMA en 

contra de RISK MANAGER SOLUTION S.A.S. y de MOVIENDONOS 24/7 S.A.S., la cual 

consta de 139 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 493 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Por su parte, el artículo 13 del C.P.T. establece que “De los asuntos que no sean susceptibles 

de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 

expresa en contrario”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de 

orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización 

expresa de la ley”. 

 

Al realizar el estudio de la presente demanda, observa el Despacho que en ella se pretende:  
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“VIGÉSIMO SEPTIMO- Que se DECLARE que, la terminación de contrato realizada por 

RISK MANAGER SOLUTION S.A.S., fue sin justa causa, por lo consiguiente es ineficaz, y 

que la señorita LINA MARIA GARZON VALDERRAMA debe ser incorporada a sus 

funciones.” 

(…) 

“PRIMERO- Se CONDENE a RISK MANAGER SOLUTION S.A.S., a reintegrar al cargo que 

venía desempeñando la señorita LINA MARIA GARZON VALDERRAMA, o a uno de mayor 

jerarquía.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el Despacho que la pretensión encaminada a que 

se ordene el reintegro de la demandante, constituye una obligación de hacer, no 

susceptible de fijación de cuantía; razón por la que su estudio, así como el estudio de las 

obligaciones accesorias que puedan derivarse de ella, no corresponde a un proceso de única 

instancia sino a un proceso de primera instancia, para el cual carece de competencia 

funcional este Juzgado. 

 

En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior de Bogotá, en 

Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González Zuluaga, al decidir un 

conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito y el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas Laborales, concluyendo que, por la naturaleza del 

asunto, la competencia recaía en el Juzgado del Circuito. Igualmente, la Sala Séptima del 

mismo Tribunal, en Auto del 6 de septiembre de 2019 M.P. Luis Agustín Vega Carvajal. Y 

recientemente, el Auto del 28 de enero de 2021, M.P. Rafael Moreno Vargas, en el que dijo: 

 

“No obstante, en este caso resulta palmario que la pretensión principal perseguida con 

la demanda, es el reintegro de la demandante, lo que lleva a concluir que se trata de una 

obligación de hacer que no puede ser cuantificada en esta oportunidad procesal a pesar 

de que las demás pretensiones formuladas si gocen de un carácter cuantificable, por lo 

que le asiste razón al Juez Quinto (5°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales en 

señalar que ante este hecho la competencia radica en el Juzgado Treinta y Dos (32) 

Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Ello es así, pues el artículo 13 del C.P.T. y de la S.S., determina que los procesos en asuntos 

sin cuantía, como es el caso de autos según lo anteriormente explicado, su conocimiento 

está adscrito a los jueces laborales del circuito pues el proceso debe adelantarse según 

el trámite de un proceso ordinario laboral de primera instancia, por lo que corresponde 

asumir el estudio a la autoridad judicial antes indicada, por obvias razones. 

 

En este punto también resalta esta Corporación que si bien la Sala Laboral de la CSJ, ha 

establecido el interés jurídico en tratándose de reintegro, con base en las pretensiones 

consecuenciales de su prosperidad, es lo cierto que ello se realiza con sujeción a las 

condenas ya impartidas en sedes de instancia, que no es el caso de autos, pues se trata 

de una pretensión principal de reintegro, que hasta éste momento procesal no puede ser 

cuantificada, sino que por el contrario, su viabilidad precisamente debe discutirse a lo 

largo del proceso, que como ya se expuso le compete asumirlo por expresa disposición 

legal al Juez Laboral del Circuito.” 
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Así mismo, la Sala Quinta del Tribunal Superior de Bogotá, en Auto del 25 de julio de 2022 

M.P. Carmen Cecilia Cortés Sánchez, al decidir un conflicto de competencia suscitado entre 

el Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito y este Despacho Judicial, determinó que el 

Juez con categoría de Circuito era el competente para conocer del proceso por cuanto 

pertenecía a los denominados procesos “sin cuantía” y por cuanto se trataba de una 

“obligación de hacer”, a saber: 

 

“En el caso concreto encuentra la Sala que, el eje principal gira en torno al reintegro 

por haber sido despedido el actor encontrándose presuntamente con estabilidad laboral 

reforzada y sin la respectiva autorización del Ministerio de Trabajo, por lo que las 

pretensiones corresponden a una obligación de hacer no susceptible de cuantificación, 

que atribuye el conocimiento de la demanda interpuesta con ese propósito a los Jueces 

Laborales del Circuito; sin que las demás pretensiones puedan trasladar la competencia 

a un funcionario de diferente categoría, pues, son la consecuencia económica de aquella 

principal.  

 

En otras palabras, la solicitud de reintegro conlleva la cristalización de las demás 

pretensiones económicas, por lo que continúa siendo la principal y las demás no pueden 

soslayar la voluntad primigenia del demandante, de modo que el proceso pertenece a 

los denominados sin cuantía, por tratarse de una obligación de hacer.” 

 

Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la cuantía para recurrir en casación se 

determina sumando, al monto de las condenas económicas que de él se derivan, otra 

cantidad igual “por cuanto se ha considerado que la reinstalación del trabajador a mediano 

y largo plazo tiene otras incidencias económicas que no se reflejan en la sentencia y que se 

originan propiamente en la declaración que apareja esta garantía de la no solución de 

continuidad del contrato de trabajo” (CSJ Sala Laboral, Auto AL2365-2016). 

 

A lo cual debe agregarse que, de atribuirse la competencia funcional este Juzgado para 

conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes a la doble instancia, 

afectando prerrogativas superiores como son el derecho a la defensa, el debido proceso y 

el acceso a la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el artículo 13 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 092 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria  

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia funcional en razón a la naturaleza del 

asunto, la demanda ordinaria laboral presentada por LINA MARÍA GARZÓN 

VALDERRAMA en contra de RISK MANAGER SOLUTION S.A.S. y de MOVIENDONOS 24/7 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO en Bogotá, para que 

sea repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto, proveniente del Juzgado Doce Laboral del Circuito de Bogotá, radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00152-00, de ALBERT MANUEL REALES VERGARA 

en contra de FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A., la cual consta de 155 

páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, 

sírvase proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1340 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Del estudio de la presente demanda evidencia el Despacho que en el literal a del acápite 

de “pretensiones”, el demandante solicita se “declare la nulidad de la suspensión del 

contrato de trabajo a término indefinido” y que, como consecuencia de ello, se reconozca y 

paguen los salarios, la seguridad social y las prestaciones legales y convencionales que 

dejó de percibir. 

 

Así mismo, en los hechos de la demanda se indica que la fecha inicial de la suspensión fue 

el 19 de abril de 2021, sin embargo, no se informa la fecha de finalización. 

 

Así las cosas, y dada la importancia de tener claridad acerca del periodo en el cual se 

suspendió el contrato de trabajo, con miras a liquidar los salarios y las prestaciones 

sociales que el demandante afirma dejó de percibir y, a su vez, determinar la competencia 

de este Juzgado en razón de la cuantía, se requerirá a la parte demandante para que 

informe de manera precisa, expresa e inequívoca las fechas exactas en las que fue 

suspendido el contrato de trabajo (desde y hasta).  

 

Una vez sea suministrada esta información, el Juzgado procederá a determinar si la 

demanda cumple los requisitos para ser admitida o si, por el contrario, se presenta alguna 

circunstancia que conlleve a su rechazo.  
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Se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la presente orden dentro del 

término de cinco (5) días hábiles. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO A DECIDIR SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, REQUERIR a la 

parte demandante para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES siguientes a 

la notificación de esta providencia, informe de manera precisa, expresa e inequívoca las 

fechas exactas en las que fue suspendido el contrato de trabajo (desde y hasta). 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

12 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 092 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00141-00, de DAIRID ENRIQUE 

ALCAZAR FRANCO en contra de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., MARTHA PATRICIA 

SAAVEDRA TRONCOSO, WALTER JOSÉ SAAVEDRA TRONCOSO y MARÍA FLOR TORRES 

TRIANA, la cual consta de 37 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1339 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., se admitirá y se le dará el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia.  

 

Ahora bien, respecto del amparo de pobreza solicitado por el demandante, el artículo 151 

del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, señala que “Se concederá el 

amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”.  

 

En cuanto a la oportunidad y los requisitos, el artículo 152 ibídem señala que se puede 

solicitar por “el presunto demandante antes de la presentación de la demanda o por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso”, afirmando bajo la gravedad del 

juramento que se encuentra en las condiciones antes indicadas, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito 

separado.  
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Teniendo en cuentas las disposiciones legales anteriores, estima el Despacho que en el 

presente caso se dan los supuestos para acceder el amparo de pobreza, por cuanto (i) se 

planteó en oportunidad dado que se hizo concomitante con la presentación de la demanda 

y, (ii) la parte, directamente y bajo la gravedad de juramento, informó sobre su condición 

económica.  

 

En consecuencia, se accederá al beneficio para los efectos previstos en el inciso 1º del 

artículo 154 del C.G.P., esto es, “El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales, ni a pagar expensar, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas”, advirtiéndosele que deberá asumir 

los gastos de notificación que se causen dentro del proceso, toda vez que los mismos son 

una carga procesal que redunda en su propio beneficio (CSJ Sala Laboral, Sentencia SL4340-

2018).  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ 

identificada con C.C. 51.894.887 y T.P. 110.038, como apoderada especial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por DAIRID ENRIQUE ALCAZAR FRANCO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 72.151.197, en contra de la sociedad SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. 

identificada con NIT. 860.066.946-6 y representada legalmente por ANDRÉS HERNANDO 

RINCÓN FLÓREZ, o por quien haga sus veces y, solidariamente contra MARTHA PATRICIA 

SAAVEDRA TRONCOSO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.691.647, WALTER 

JOSÉ SAAVEDRA TRONCOSO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.816.973 y 

MARÍA FLOR TORRES TRIANA identificada con cédula de ciudadanía No. 41.650.427. 

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por el demandante para los efectos 

previstos en el inciso 1º del artículo 154 del C.G.P., advirtiéndosele que deberá asumir los 

gastos de notificación que se causen dentro del proceso.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas SEGURIDAD SUPERIOR LTDA., 

MARTHA PATRICIA SAAVEDRA TRONCOSO, WALTER JOSÉ SAAVEDRA TRONCOSO y 

MARÍA FLOR TORRES TRIANA, de conformidad con lo previsto en los artículos 29 y 41 

del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que debe comparecer al Juzgado a través 

del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de notificarle de manera personal esta 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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providencia y hacerle entrega del traslado de la demanda, y advirtiéndole que en caso de 

no comparecer le será nombrado un curador para la Litis. 

 

QUINTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 

tal efecto, deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por 

el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la 

demanda y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial 

que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

12 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 092 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, el 

presente DESPACHO COMISORIO radicado bajo el número 11001-41-05-008-2022-

00103-00, de CRISANTO ALFONSO GARIBELLO en contra de ALFREDO GANTIVA 

ALONSO y OTROS, informando que el competente para auxiliar la comisión requerida por 

el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá son los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 492 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que fue repartido a este Juzgado el 

despacho comisorio que libró el JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ a efectos de adelantar la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nos. 50S-1106545, 50S-1106531, 50S-

40009340, 50S-664888 y, el embargo del 10% de los derechos que le correspondan al 

demandado GERMÁN PALACIOS GONZÁLEZ del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-534138. 

 

Sobre los despachos comisorios, el artículo 37 del C.G.P. señala que “La comisión sólo 

podrá conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para 

la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la sede del Juez de conocimiento, y para 

secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester…”. 

 

Por su parte, el artículo 38 del C.G.P. indica: “El comisionado deberá tener competencia en 

el lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando ésta verse sobre inmuebles ubicados 

en distintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera de las mencionadas 

autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal efecto”.  

 

Mientras que el artículo 39 del C.G.P. señala que “La providencia que confiera una comisión 

indicará su objeto con precisión y claridad”. 
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El JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en Auto del 31 de agosto 

de 2018, ordenó “Comisiónese al Juez Civil Municipal de Descongestión para la práctica de 

la diligencia, con amplias facultades conforme a los dispuesto en el Art. 40 el C.G.P.” y, 

posteriormente, en Auto del 24 de julio de 2019, dispuso comisionar “al Juez Laboral de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (…) para la práctica de la diligencia ordenada en 

auto de fecha 31 de agosto de 2018”. 

 

No obstante, a fin de establecer quién debe atender el despacho comisorio, esto es, si el 

Juez Civil Municipal o el Juez de Pequeñas Causas Laborales, se debe tener en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 1º y 4º del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, 

en donde se señaló lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 1.º Entrada en funcionamiento de juzgados. A partir del 1.º de noviembre 
de 2017, cuatro (4) de los juzgados creados como de pequeñas causas y competencia 
múltiple, que a la fecha no han entrado en funcionamiento, asumirán exclusivamente y 
de manera transitoria, hasta el 30 de junio de 2018, el diligenciamiento de los 
despachos comisorios que adelante se indicarán. Los despachos se identificarán como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 
Bogotá. 
(…) 
ARTÍCULO 4.º Reparto y cronograma de los despachos comisorios.- El centro de 
servicios administrativos y jurisdiccionales, para los juzgados civiles y de familia, 
realizará semanalmente el reparto equitativo de los despachos comisorios a estos 4 
despachos judiciales, así como las comunicaciones respectivas a los auxiliares de la 
justicia. Para ello tendrá en cuenta la ubicación del lugar en donde deberá adelantarse 
cada diligencia, según las localidades de la ciudad de Bogotá y la antigüedad del 
decreto de práctica de la diligencia” (Subrayado fuera de texto). 

 

Es de precisar que el anterior Acuerdo ha sido prorrogado por los Acuerdos PCSJA20-

11607 de 2020, PCSJA21-11812 del 7 de julio de 2021, y PCSJA22-1974 del 22 de julio de 

2022, en donde se estableció que las medidas se prorrogan hasta el 31 de julio de 2023. 

 

Así las cosas, los Juzgados 027, 028, 029 y 030 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, son quienes conocen de manera exclusiva los despachos comisorios en la 

ciudad de Bogotá. 

 

Por lo tanto y advirtiendo que la presente no se trata de una demanda ordinaria laboral ni 

de una demanda ejecutiva laboral, sino de un despacho comisorio, y no habiendo duda 

que el competente para atender la comisión requerida por el JUZGADO TREINTA 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ son los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se devolverán las diligencias a la 

OFICINA JUDICIAL DE REPARTO para que efectúe el reparto a quien corresponde. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: DEVOLVER el presente despacho comisorio a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, para que sea repartido entre los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 1º y 4º del Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, el cual fue 

prorrogado por los Acuerdos PCSJA20-11607 de 2020, PCSJA21-11812 de 2021 y 

PCSJA22-1974 del 22 de julio de 2022. Anótese la salida en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

12 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 092 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, asignada por reparto y radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2022-00168-00, de ROSS MARY ROMERO MARTÍNEZ en 

contra de COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., la cual consta de 33 páginas, 

incluida la hoja de reparto, todas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 494 

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2022 

 

El Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Auto del 21 de febrero de 

2022, dispuso remitir la presente demanda a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, por considerar que son los competentes para conocerla en 

razón a que la cuantía de las pretensiones no supera los 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Pues bien, al hacer el estudio de la admisibilidad de la demanda, advierte este Juzgado que 

es menester rechazarla y suscitar el conflicto de competencia por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 
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Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 

 

Al realizar el estudio integral de la demanda, se tiene que entre las partes se suscribió un 

contrato de trabajo a término fijo el 01 de mayo de 2014, el cual terminó el 30 de abril de 

2020, de manera unilateral e injustificada según el dicho de la demandante. Y como 

consecuencia, se pretende se condene a la demandada al pago de los siguientes conceptos: 

 

- Indemnización por despido sin justa causa.  

- Indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene 

que el valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la demanda ante el Juzgado 

Veintitrés Laboral del Circuito, esto es, el 14 de enero de 2022, asciende a un total de 

$32.384.883 conforme se observa en la siguiente liquidación: 

 

 

 

Téngase en cuenta que en el hecho 3 se afirma que “como salario se pactó la suma (inicial) 

de $616.000, pagaderos mensualmente” y que ese valor “fue incrementado anualmente”, y 

al revisar la liquidación del folio 16, realizada por la demandada, se encuentra que el 

último salario devengado por la demandante fue la suma de $997.481. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ordinario 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20.000.000 que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado.  
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Valga decir que, si bien en el acápite “Competencia y cuantía” se estima la cuantía en 

$7.000.000, no es la estimación que hace el demandante la que determina el 

procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que se indique en el acápite 

correspondiente, sino, el resultado de la operación matemática de las pretensiones, lo cual 

se verifica por el Juez al momento de decidir sobre la admisión de la demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, y conforme el artículo 139 del C.G.P. que establece: “Siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime 

competente. Cuando el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente 

solicitará que el conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional 

común a ambos, al que enviará la actuación”, se propondrá el conflicto de competencia y 

se ordenará la remisión del expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

conforme el numeral 5º del literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el artículo 10 

de la Ley 712 de 2001. 

 

Valga señalar que, aunque el inciso 3° de la norma establece que no podrá declararse 

incompetente el juez que reciba un proceso remitido por su superior funcional, lo cierto 

es que, el Juez del Circuito no es superior jerárquico del Juez de Pequeñas Causas ya que, 

por competencia funcional, las decisiones de éste último no tienen ningún recurso ante el 

primero. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por razón de la cuantía, para conocer la 

demanda ordinaria laboral promovida por ROSS MARY ROMERO MARTÍNEZ en contra 

de COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 
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SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA y, en consecuencia, REMITIR 

el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, para que determine si 

es el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá quién tiene la competencia 

para conocer este asunto, o si por el contrario, lo es el Juzgado Veintitrés Laboral del 

Circuito de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el artículo 139 del C.G.P.   

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

12 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 092 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

